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^ RESOLUCIÓN No. 1 3 DlC. 2019 ^ -
Por la cual se reconoce el pago a CLINICA SAN FELIPE DE BARAJAS SAS 

. . . . El suscrito Secretario.de Salud de Bolivár, en uso de sus facultades delegadas, ', , , ./ 

•;̂ ífí.̂ . v rv.x i. -.í X \;-tv?á VA:'• A ' :̂ í̂ ; ^ ;ii-|^ , ^ 

3 í - i ' - - í : ; ; . v t : -
CONSIDERANDO 

• 1. Que por Decreto 238 del 26 de Junio de 2018 dé! señor Gobernador de! Departamento de 
Bolívar, la Dra. VERENA BERNARDA POLO GOMEZ, Identificada con !a cédula de ciudadanía No. 

, • 45 .492 .974 , profesional especializado Código 020 Grado 04 fue nombrada, de.ías.funciones de! 
/ y .Despacho de la,;. Secretaria de Salud de Bolívar, Cargo qi 
^''• •/posesionada oumpliendo. a cabalidad'-con Jos requisitos legajes. 

: - ; >\A^^-íi^Ux-A7:':'''%'^^^^ ' r^- , . . . ........... ......... ..... 
^•"'^(jP/Que m'eáiante>'̂ qc):et̂ ^^^^ de septÍernbrétde:2Q.17 ,e|. Goberhador¿del|DéRarta.m^^ 

Bolívar delegó en éí-Secretario de "Despacho Código, p2d'Grado 04 asignado a . iVsecrgtaríqierSalud,- . 
rí la facultad de expedir-Resolución motivada y la ordenación del gasto pará.eí>econpcimienby pagQ,.áŷ ^ 

las IPS Prestadoras de Servicios, por aquellas atenciones a la población póbre'V VüIñéra'bie lKó 
. . asegurada o de ordenamiento No Pos, que en virtud de la Ley 715 de 2001/y Ja Ley- ,100/93, 

y/A- .conforme" a la reglaroentación correspondiente, son responsabilidad del pepártarneptp^.fLi¿- . 
-"^CA/.'.S, Que el artículo 491 de Constitución política de Colombia, modificado .por-ejíÍAlítícüíp Í*j?r.dqTact6' l"Í' •" • 

yv ' leg is la t i vo 2 de 2009, establece: : — ' ^ - ' Ll ; '-* " íí^-T/:. 
í'La atención de la salqd y." el saneamiento ambiental son set^icios públicos a cargo del estado. '.Sp garantiza a.tod.as > 

' las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud". , i . ; 
Corresponde'al Estado organizar, dirigir, y reglamentar la prestación dé servicios de salud a los.habitantes yl dé 

. \ ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.- También estebiéceriias 
. políticas para la prestación de.servicios'de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilanciaíy cgritrpl. Asimismo,' 

Los servicios de salud, se ..organizarán en formá^.descentrálizada,'por niveles de atención :y.-con''part^^^^^ 
S ' - \ ' . . ;,- :, .'• •', ' '• • > Aq''/-.^'^-'4'.."1L X"^• ' 

- • '^Ita ley señalará los términos en ios cuales la atención básica para todos ios habitantes será gratuita y obligatoria" . 

4. Que conforme al- Artículo 8° de la Ley Estatuaría de la Salud, que desarrolla qí principio b e . 
v%. . integralidad,para.la.prestación délos servicios de salud, estos y las tecnologías de^.s§lud,:beberán-ser . 
' ^ y -suministra.dos;;dáibane^^^ para prevenir, pallar o curar la en(qríTi;edab> :-|c^^ 
^p/^ibel^prígen-:de|laii-enbrbedad.iqxíCond¡cipa,de salud, ; ;de| i .b lstemáácÍ | Í , |p i |^ 

tj^ financiación definidó^pQIlbMegisladb '̂ -iflíBl" ''ir i k , 4Ar^''^iri>^Í>!igu¿Í|íÍÍgAlí^^^ 
^Advierte dicha nQrnga-flMeL'cpnlocásjón.de lo antérior,:inoJpblaráj.fragrpant:arse !a r¿spohsa,biljdaq^QpV¡a;prest̂  
-Lin servicio de salud'específico, én.desmedro de la salud del usuarÍo>-frente'a ella explica: .-Lrl'lJÍíiSŷ ^^^ ' : 

•- -''En ios casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado^ sé 
entenderá que este comprende todos ios elementos esenciales para lograr su objetivo medico respecto de la ' 

•;• — necesidad especifica de salud diagnosticada , • .« :'_L. 

'¡J^"CT\,: .̂,y''r-r.' 

íícArí• -rnediante.' el ^cumbliniientó ' prtígresívo' de-í los- plánés -ty. programas! qúé" él•*'Estac|cía^y 'Jla'KsoclédacI' • 
W^íz gesgrrollení.pa|;q|:pR9porcl.on^(tf9*'cobertura. Integríijí «I^L-ías,;contingencias,/esp.e^ia^rpente^'J^^^ 
i:-- menoscaban Ja salüd'y'la capacidad económica, de1osfÍiálDÍtantes del -terrltório* ffaqídhaí/'po'ó' éWfínl;^,,.. 

de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad. ' ' ,• rij^^^fl'ií; rírl- y y., -I^ini-! 
6. Que dentro de las competencias,de las entidades territoriales en el sector salüd/'fá misma léy':-7:15 
en -su artículo 43.2 determina lo siguiente: "43.2. De prestación de servicios: de/salud 43;2: . l ; 

os 'recursos- pí;opips',>í;sl-;.4oponsidera pertinente,-,):) •,)con> los;- recursos 'as¡gnad6.s:^pqr^ corícep|to7de 

• - • ; V-, • !-,!l.:lí̂ .Ví••.••; 
. y . x r . í :¿,i':k-.^x,t • í-

••'• arX ĵ?.rír'HA'lht''̂ 'rfi-̂ vMf"A/ ' > 
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1 3:tilC: 
• r < : v ; - . - x '-- , RESOLUCION No. . . . . - .̂ Í̂ ^̂ -̂X-Í̂  

Por lá cual se reconoce el pago a CLINICA SAN í=ELipE DE BAI<AJAg SAS ^ 
y r , participaciones.y demás recursos cedidos, la prestación de servicios de sa!ucl ,a/|áb^ 

; .lo no cubierto con subsidios a ja Demanda y los servicios de salud m e n t | Í ; " ^ | 4 f t } | i ^ | l ] j S Í Í ^ W l ^ M í $ 
"^.r 7 ; Que lá Resolución 5521/13^-que definía|hasta el 31 de d ic iembre ;de-20^ 

Obligatorio de Salud-ordenaba:' ' ' • '- ; ,x ' : •• r ' . , í ; ; j , i ; f. 

; "ARTICULO 9: GARANTIA DE'ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. Las Entidades, Promotoras de 
/ ; Salud deberán garantizar a los afiliados al SGSSS el acceso, efectivo a las tecnologías de' salud 

incluidas en e! presente acto administrativo, a través de su red de prestadores de salud. A-:..?-?-^ 

A - A ; En-caso de atención inicial de-Urgencias, las Entidades 
^y-también poyfuerajjídqiisu., red,, de acuerdo .con lo • 
^^?ádrninistrativó'^''l?3é'|^^^^ L.lá.^á ' • 

^*;V .En punto "de lo\cual; al.'cpntrario, sensu, iguál. procedimiento se aplica á los "h'p| ^fllraaos^-'aj: SGSSS,;'' ~ 
l^y \e conforme a la."Ley 7 Í5/01 , son responsables-del Departamento de BolívaC'que "son "atendidos 

L ^ o n cargo al subsidio.de la demanda. . ; ' 
•(;. t 

8. Que la Resolución 5592/15 con el cual se actualizo el Plan de Beneficios a partir del 1° de'Enero 
íL'> ,.de^2016, estableció en . su Artículo 15: "Los beneficios en salud descritos en,1 el /presente-3?*^° 

-• . ^-47^5'1- ' . : - •" Vrív<'^»':y-i|riy-¡!v;5l?y 
9. Que, conforme'a lá ..normatiyidad vigente, se entiende por- técnologíás?§eri:^aíud;. 1;pc|jgja*s!..'^:/ 

X actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, dispositivos, servicios y procedimientos'Usados 
;í",t, '.en Ja prestación de servicios de salud, así como los sistemas organizatiVQS.y.desQp.qrteícop Jps;que 
g/k/'se. .presta atención- qn salud, .cuyos ' 
W v ' Ádrriiríistrativo", para/definir él monto 'aí 

É/y recobro . ./.^.^.v! jt-"̂ xA 

.^^/-To; ¿Qué ..estáblecsIJál-Resorúción 1479/15, en ;';su/W!Íícü!q;':,3.íf; ¿"Los - servicios' VI-tecn/qrógíás;/̂ ^^^ ; 
-iv- V cobertura 'en; el ;POS;Msürn¡nistrados- a los afiliados al'Régimen Subsid!adp,.',:se!fiq^n,q¡araq, pqp,/|.qs7/:/ 

^í^T''dicho régimen,' ios re'cursos p'ropibs-'de lasíemtidades territorjaies y íós/'démás/fécufs^^^^ 
S'.-.: „ ja normativa vigente para el sector saiud"| con eÍip/¡-la misma horrña ordena émeLTárágrafo/dqJsu'; x 
g/' ; 'art ículo 7°,-qué*superada''la etapa de veriflcáción'.y.control-establecida en el Titulo'IIFibidem,/sérán 
•lv ~ pagados directamente .ai prestador del servicio, medícannento o tecnología facturados. . / , . , . -

11. Que la auditoría-integral, se^un el Manual Único de Glosas, adoptado por íá Secretaria'/de^^Galiid ',¿ 4 

w c ; ! técnico:-kmeaicoís-puriaico-y-:^ î os|,cua,ies,,.se ana!jzap;;a|;rprm^fí?q^^^^ 
AL-' fin de" obtener iunresuitádolque'lda •'íugárí-áilrécon.ócimiéñtó'-yipago dé:!lás|.tecn9(ógíá^^ 

f¿tV/ POS. Ppr el contrario,¡;el''incumplimiento de algunó'dé Iqs-requisitos previstos',.:qa;^pmo.'Éesült*adq¿:ia:¿"' 
W-'' aplicación de una glosa. • - ' -•'.̂ . - - ^ ^ ^ ; :̂ - ^ 

12. Que los valores a pagar, hacen parte de la auditoría integral, bajo la aplicación de sisteno^be ' 
•v\̂ ; . comparador de prpcios, prescrito" en el 

pertinentes 
Secretaria ( 
por la EPS MUTUAL 
Secretarla de Salucl,'qüien realizaron la actividad nnencíonadá,'fundado-en las 28'Fapturasb.pqrt^^^^ 

JAL S E R , con la'radicación de las facturas. , i -\y I*. 
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1 3DIC. 
RESOLUCION No. , ^ . / . Y : | . r í " ;Mpy'.}i 

Por ¡axMaií s e reconoce el p^go a CLINICA SAN FELIPE pfe 
l' 13. Que en razón de .que-existen situaciones adrnjnlstrativas especiales,'que tequiereri ja necésidád 

- 'de realizar Jos/pagos /én: las; atenciones realizadas :ppr--lps diferentes préstadores^é'b.eyióios-^sn ' 
7 ¿ marco 'de las obligaciones impuestas a los , entes brritoriálés/ ep̂ . yirtucl.;g|̂  ^rtícula'43''deVlá;: . l :Óyi .^l5. 

de••2001; para- ei/presénte evento se há previsto el Certificado de Dispon]bljyad;:p|Tesupu^st9.l fiÚíf^t 

2158 de fecha Nueve (9) de Diciembre de 2019, que ampara ' . . ' ^ : - ; - X . _ S Í . J x 

vigencias anteriores, 
14. Que. CLINICA SAN FELIPE DE BARAJAS SAS, perspna jurídica-¿ppñ ÍNITC9003602Q^-2 
representada legalmente por el Dr. (Dra) ÁLEXANDRE MARMOLEJO RAMIREZ Id'eritificadó-cpri' la 

, /cédula de Ciudadanía No. 73.139.843 de acuerdo a los informes de auditoría, suministró 
, ' medicamentos NO incluidos en el plan de beneficios, a población afiliada a la EPS MUTUAL S E R , en-
- tecnologías NO cubiertas por el Plan de Beneficios; personas residentes, habituales en. los Municipios , 

del Departamento de Bolívar, razpn por la cual* radico 28 facturas por un valor TRESCIENTOS , 
SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y S E I S MIL i .SEíSCIENTpS 

. 15. Que, en este orden/ el auditor H E N R Y M A R T I N E Z G A R C I A , - presento jos ínfPxm'es "de-puditpría ' 
- integral, validados por la Dirección de Aseguramiento y .Prestación de Servicios''dería Secretaría de 

/ Salud, quien con.la rúbrica del presente acto da fe la efectiva prestación, conforime a!.manual único ; . 
de glosas adoptado por la Secretaría de Salud de Bolívar y las normas vigentes al momeptp .de la 

. prestación deí servicio / , . x.; 
^V^-'' • • "A ;X.? • • " . , . • 444''¿/ s'̂ îr̂ ríy r̂íh'f 4^ 

^V¿'16: Que dé' aCÜérdÓ ^l" ; infO'"'^" HonrM-ninaHn TMPODMP rONriLTArTnMxnpAííi nQÁQWiid-^cóí'a 
y ; f irmado. por ,eI(los)-< aui 

Aseguramientp5y.;'i^restadión 
C Á M I L L Ó Ñ E S D O S C I E N T O S S E T E N T A Y ; N U E V E M I L N O V E C I E N T O S | C I N C U E N T A ¿ . Y ; . . 

/ T R E S P E S O S C O N P / I O O . - C E N T A V O S M C T E ($Í4.279.953,00 ) , ; / Jas :que./;si;:,^^ 
conciliación con el prestador, quedando como glosas definitivas por un valor SIETE - M I L L O N E S ' 

SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON O/lOO.-CEÑTAyOS 
MCTE- • ($7.610,735,,0,0). Ei(|a) doctor(a), HENRY M A R T Í N E Z ^ ^ G A R G Í A / ^ . d p j p x ^ *., 

.gkConciliación,con,g^fir^^ dpcunipntps, • . | ; ¡ ¿ | j ' p : j y -. 'V^ptlll^Mri^^^P^ ' 

' "17,'Que el Departámehto de Bolívar, a través'de la Resolución ,No;:281~de 2019,^ adopfo^él.modelo 2 ,y . 
de'lá Resolución 'í479'cle-2015> siguiendo Jas reglas establecidas para üh 'mbdéjó*'dpf¡iíicló-pqíyTh,ppÍQ:l'fc;« 
de! cual garantiza el acceso y la'-prestación de tecnologías en salud no f¡nanciadas¿pop;e|,,jp1a^^ 

:-. beneficios en cargo a.la .UPS .del Régimen Subsidiado y servicios complemqntarjop^á^^^ 
departamento de Bolívar, garantizandp el flujo de recursos^pportuno, pqra ĵaipre^^^ 
de salud. Vi : 

yx'lS." Que agotadoMo';anterior, es procedente su reconocimiento;bajo los parámetros de'la^Résófüción 
1479/15 del Ministerio de Salud, conforme fue adoptaba por Ja resolución 479/16 emanada de la ; 
Secretaria de Salud de Bolívar,: tal-como se describe en el cuadro siguiente:.-;. -/ --^^'f-^ikp^-^h-• 

.¿/CANT,̂ ;; . NO.FACT; 
S.xFECHA'..-

•VR. FACTURA / . . VR.GLOSA INICIAL . ;yR.i3LDSÁFINA[l| iJiiYR APAGARL;-^ 

1 : SFB26735' •31/01/2019 ,¿ X778-^í :i/' $14.190„521,00;-, , : $882.g43¡b^/:¡7;¿/^ 
'mmíM 

SFB27200- 31/01/2019 , 5778 $11.378,l48,00-)i Vfí $635.453,00., • ' $317.727,00 n^m .$i.i.q60.42i,oq-'í-

-3 SFB27234 28/02/2019 5778 $14.286.812,00- - $635.453,00 ' $617.726,00 $13,669.086,00 , 

4 - SFB27782 31/03/2019 5778- $18.342.149,00 $635.453,00 $317.727,00 $18.024.422,00:^ 

5 . , 

4 L -1 ' 

SFB27784'. 
:''¿«u'/:i; 

31/03/2019 
á'Aí J!¡:-4uKk-

5778 . $13.315.834,00 - $635.453,00 > $317-.727,oq 
V-.:Í-4:^:Í4Í;YL'^'^ÍJ^ 

;$12.998,-107-,0q, V 
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6 SFB27785' 31/03/2019 5778 $14.176.821,00- ••• $635.453,0g"-. ,$317,727,00- :$13;859.094,00:4]_̂  
7 SFB28419 30/04/2019 5758 $13,069.647,00 $52.700,00 $52.700,00 $13,016.947,00; • 

8 SFB28420 30/04/2019 5778 $13.983.312,00 $635,453,00 $317.727.00 . • $13.665.58,5,00 
9 ..- SFB28421 • 30/04/2019 5758 .;• $13.273.139,00 $52.700,00-V- ' • $52.700,08,^^ :$i3,220.439,;oq;; ,t 

jQ. SFB28447 31/05/20.19 . 8778 
$13.941.412.00' •$635.453,00 • $317:727,00 -^pPyP .413.623.685,.00":;,- : 

SFB28448f 31/05/2019 ^ ' •5778 
$14,880.110,00:: - $635:453,00'. • $317.727,00 "¿'7- $14.502.383,00'•• 

12 SFB28449 31/05/2019 5758. •• $12.722.447,00 $52.700,00 $52.700.00 /":̂ :- $12.669,747,0á^xST: 
13 • SFB28450 31/05/2019 5758 

$13.372.739,00 , • $52.700,00 $52.700,00 íí-t/ . y : $13.320.039,00;;;;.; 
SFB28451. 31/05/2019 5778. $8.333.182,00 - r 

i • ri z • 
$82.752,00.:: $52.752,00 í 4; $8.286.430,003;x 

SFB28846 30/06/2019 5758 $12.886.644,0D,i . $270.072,00 $135.076,00 $12.751.568,00" ' ' 
16. SFB28847 30/06/2019 5758 

$13.242.764,00; $635:453;00. $317.726,00" V : . $12.925.038,00 
17 SFB28848"' 30/06/2019 5778 •• $12.444.433,00 $77.872,00 $77.872,00 " • $12.366.561,00-T , 
18 • , SFB28849,, ,30/06/2019: . 

1 !-> ••-!' -J . •• ; 
5758 '• $13.405.715,00. . $889.669,00 

: - ; A. - x-

$444.835,00 x^y^^^ .$12,960.88p,p0,;-¿£,. 
"iijiSi \Oíí¡,̂  ILT̂ /''̂  AÍ̂ -̂-;S.íí 'Í; 19-, SFB28850: 

3p/06/2019 
5758,, 

' ' W' ' X " $13.003.486,00 :- •$6.55.952¡0Pií..;; : T ' i ' $3'2?:976iOaáÍ:Í̂ ^^ i$12;675:510,bOp|g 

20 SFB28851 30/06/2019 5758 
$13.799:184,00.4 $594.949,00-f V • ' $297,475,0ií̂ ff4 ,$13,50t709i0q:;:f".: 

21 , SFB28875' 29/07/2019" 5758 
$14.766,146,00- $882.043,00 " $441.022,00 $14,325.124,00 i" 

22 SFB28876- 29/07/2019 5758 
$12.574.744,00 $635.453,00 $317.727,00 • ' ' $12,257,0.17,00 .: . , 

-ir'.--''- í., ; 23 . SFB28878 30/07/2019, 5758 : 
$12.510.847,00 , $500.805,00 $250.403,00 .., 

.•. x- '^'-.'PAÍÍP) 

$12,260.444,00 =. 
24. A.r -
í-vT.'.-íl'i. 

SFB28879|i .-̂ 0/07/2019 
•í ¿"¿•!ríí';ríi"4-

5758 ..„ $13.078.156.00. -. 
' Vi " 

•$500.805;0P: ... r ;$1g:827;703,ogi|£t4í 
¡iriííflV'Ví ;v'VE-''í:/̂ p¿"t 

•25 SFB28880;;; •30/07/2019 T-
0, ^:^00í' 

8758:, \
('•,' '• • '• 

$1f577]768,00;r|; .$635.453;op-Lir:;.,;r^; :$13;260.042:og»^ 
í0:-:^piUiA^W4 

SFB28881 30/07/2019 L : 5758 $12.961,361',D0"í •; 'p $800.805,00". $250.403,00 ¿ f g p ;$12;7ip:95B,004T3 
27 • • SFB28882- 30/07/2019 5758 X $13.147.186,00 $882.043,00 $441.022,00 --vf- $12.706.164,00, 
28 . SFB28883 30/07/2019 5778 • 

$12,585.933,00 $389.360,00 $194.680,00 $12.391.253,00 
£ ;.. :TOTALr.;' . $373.256.640,00 

•> . • 

$14.279.953,00 ,$7.6j0.735,00X-¿':í •$365.q45,905,00r-

• ''.í^• 

^A 

-T \ 
••^í;„ 

m 

•rx-A 
#\T' í 

s i ™ 

•V 

i 

ty 

y7í y' • 

,19, Que ge .adLíerdo':.:coñ'lóXS que viene expresadoJíel/i-Depártamento de Bólívapílh'a téxpedido**^ . .J 
Certificado ."dé Disponibilidad Presupuesta) No. '215á''dé';fécha-;Ñueve. (9.) 'de'„p|cié^^^ 
que ampara-el pago.; por los;,sérvicios„ para vigencias anteriores, con c'argé? aÍ'^;PÍesupu^ 
prestación de servicios fuera de contrato de las vigencias y con el que se ampara¿éí.;r;écp,nbtí 
.de-los-servicios referidos y en consecuencia cancelara a C L I N I C A SAN:FELI.P.E|b''fiBlij^ÁS'SASjr'} í ' jM 
persona Jurídica. c q n L N I T . . ; 90036020^.-2 .la suma de ,, J R E $ C I E N T C ? S : ¿ S E S E ! ^ 
MILLONES S E I S C I E N T O S CUARENTA :Y CINCO MIL NOVECIENTOS ÜÑcb ' P̂ ^ -
O/IOO.-CENTÁVOS MCTE." ($365.645.905,60) ' - 'U0'^0 0p^:^p0\ 

•¿••fj 

20. Para •expedición»dé'.:esta Resolución seTuvieron"éniicuenta.ilos siguientes.'documentosr^^Infojímes!'• ; , | Í 
"dq¿auditoríaJjritég'réik^ónforme al" considerando J 7 ; Informe de pago' sus'critp' por-•Jpnás,|.é}jM|̂ clo. , „ . . . y 

titularidad del prpducÉpJBancanq de xlestigo y :CertT^ 'de¿!?|sRpn(Ói(!d^|g^ 
.de fecha- Nueve-(9.)-de Diciémbré de?.2bl9; que ampara''elmago por.Mos seityició̂ ^̂ ^ 

anteriores. En mérito "de los Expuestos; él Secretariofcle Salud, dé la Gobérnáción ;de*Óo]lvar,J j f^; J ' 7 | 



?-,̂ xv. í,v :WsíX 

^ 4 ¿ / / f , / x ' - ? > • • I , I ¿Q4C4S . ; ¿K rH§ Í í |^^E'B ^ S ^ S ¿ ^ ^ ''"̂  
Secretaria de Salud 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
. NIT. 890.480.126-7 1 3 1 0 

. ' V RESOLUCION No. 
Por la cual se reconoce el pago a CLINICA SAN FELIPE DE BARAJAD SAS 

.00g-'Lp\xí^ ^^-^--AA^m -í• • ' "• T-'rí-t-^-
• • • • ..• ••' 0^^:0r'A y^iAtgmw^: - U Í - R E S U E L V E - Í - j 

•. • 7 p-0P''^ :-x'$p''. ^ h ¿ ; -^;yv . • P.-^' 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de las obligaciones relacionadas eri este acto 
administrativo a CLINICA SAN FELIPE DE BARAJAS SAS, persona jurídica con NIT. 90036Ó201-
2, en virtud de la prestación de servicios en salud, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS J c i N C Q ^ PESOS 

:;: CpN 0/100.-CENTAVOS MCTE ($365.645.9.05,00) conforme a las 
••motiva. • Jp'r.y . ' "?•!.; . I j . ' 

"V • • • ^n0n0y0'.\^, r •' ^ír^gám ^'^p . . . ,-
.-ARTICULO SEGUNDO:; El pago aludido en el artículo.ántenóh se hará a CLINICA fAN.FELIPE; pE.: 

BARAJAS SAS, persona jurídica.con. NIT."90036020Í'-2,' por transferencJa'eleqtfópica'éT-prqducfc^^^^^ 
. i '^bancario acreditado' en el expediente y con ello se entienden que quedan tóblrhente^satjsfeGÍlís 
• "• estas obligaciones a cargo del Departam.ento debiendo la oficina financiera proceder-.a descargar.dé! ' j 
yj-xy.;-estado de Cartera dé la Secretaria de Salud de Bolívar, la facturación relacionada. 4 ' ; 4 e ' -¿ , ir- ; ' ; T í : - i ' x ^ 

ARTICULO TERCERO: Por la oficína de contabilidad y tesorería se harán las operaciones; registros y -.••'J 
•^V.,asientos presupuéstales, necesarios y pertinentes conforme a.lo dispuesto én esta.resolución.• / : " ' 0 

f ARTICULO CUARTO: Notificar la presente resolución' al representante Jegal de-CLINICA SAN 

T -

Elaboro: HEIDI BRAVO - PU-: •¿t-V:;- ' ' •''-.gí. 'py^K^X: • - -i •. ; . Í p l f ^ '̂f L?̂ #¿ " " 7 
Revisó y Aprobó:, EDGARDO DIAZ - Abogado Externo; La revisión efectuada se realiza bajo postulados ¿le buene fe,"fundada'en la Auditoría Integra|-certÍfica-da,'por-; . . 

, ia cual se constató por los funcionarios responsables, que las solicitudes ,de recobro cumplieron los requisitos previstos en las etapas de pre-radicación, radicación y . . 
pre-auditoría, de acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa vigente, las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social'y la ÍV 
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